
 

 

REF: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°1417 DE 2025 QUE DESIGNA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DEL FONDO PROGRAMA SITIOS DE MEMORIA, COMPONENTE 2 DEL PROGRAMA 
SOCIAL “SITIOS DE MEMORIA: RECONOCIMIENTO, RESGUARDO Y SOSTENIBILIDAD PATRIMONIAL” 
CONVOCATORIA 2025. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°    2040 

 
SANTIAGO,     29 DE OCTUBRE DE 2025 
 
 

 
VISTOS: 
 

La Ley N°21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el D.F.L. N°35 de 2017; y 
el D.F.L. N°5.200, de 1929, todos del Ministerio de Educación; la Resolución N°36, de 2024, de la 
Contraloría General de la República; la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de 
la Ley N°19.886; el Decreto Supremo N°2 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 
la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°19.799, de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha 
firma; la resolución exenta N°1417 de 14 de agosto de 2025 que Designa Comisión de Selección de la 
Convocatoria del Fondo Programa Sitios de Memoria, Componente 2 del Programa Social “Sitios De 
Memoria: Reconocimiento, Resguardo Y Sostenibilidad Patrimonial” Convocatoria 2025.; y 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante Resolución Exenta N°1417 de 14 de agosto de 2025 se designó a la Comisión 

de Selección de la Convocatoria del Fondo Programa Sitios de Memoria, Componente 2 del 

Programa Social “Sitios De Memoria: Reconocimiento, Resguardo y Sostenibilidad 

Patrimonial” Convocatoria 2025, de acuerdo a lo establecido en el número N°2 sobre el 

“Comité de Selección” de la resolución exenta N° 1137 que determina su forma de 

ejecución; 

2. Que, tras el dictado de esta resolución, sobrevino la necesidad de formalizar, por parte de 

la Subsecretaría de Derechos Humanos, su designación, lo cual no fue observado con 

anterioridad por el Serpat;  

3. Que, habiendo cambiado los nombres de las personas funcionarias que representarán a la 

Subsecretaría de Derechos Humanos en la Comisión señalada, procede actualizar el acto 

administrativo que creó dicha Comisión; 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESUELVO: 

1. MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N°1417 de 14 de agosto de 2025, del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural, en el siguiente sentido: 

 

En el cuadro de la página dos, donde se nombran como representantes de la Subsecretaría de 

Derechos Humanos a don Pablo Rubiño, Coordinador del Área de Memorias del Programa de 

Derechos Humanos, y a doña Sabina Molina, Profesional de la misma Área, en calidad de titular y 

suplente respectivamente ante la Comisión, reemplácense por las siguientes personas: 

 

UNIDAD TITULAR REEMPLAZANTE 
 

Subsecretaría de 

Derechos Humanos 

Esteban Miranda, asesor 

del gabinete  

Carolina Garrido, Jefa  de 
asesores del Gabinete 

 

 

2. En todo lo demás, rige íntegramente la Resolución Exenta 1417 de 2025, del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural. 

 

3. PUBLÍQUESE, la presente resolución en el portal web Institucional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural 

 

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

JCV/DMF/MPP/RAA/mct 
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